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Justicia – Derechos Humanos

• Construcción de propuestas para la Reglamentación de la Ley de Carrera Judicial.
• Elaboración de propuesta de Perfil del Funcionario /a del Sistema de Justicia.
• Presentación ante la Comisión de la Corte Suprema de Justicia de estas dos 

propuestas.
• Formación de 70 Facilitadores de Justicia en el Departamento de Chontales.
• Apoyo a 50 promotores en su proceso de formación como Facilitadores de Justicia.
• Elaboración de Sondeo de Opinión a usuarios/as de los Juzgados sobre Justicia y 

Acceso a los servicios.
• Talleres locales sobre la Ley de Carrera Judicial y la necesidad de su Reglamentación 

(Matagalpa, Jinotega, Managua).
• Coordinación y gestión permanente ante las instituciones de justicia en el proceso de

atención y acompañamiento de las personas víctimas.
• Análisis de la situación de Justicia y elaboración de propuesta de indicadores para el 

monitoreo y seguimiento de la ciudadanía respecto al Acceso a la Justicia.
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Formación – Derechos Humanos

• Capacitación a 300 promotores sobre diversos temas:
• Protocolo de Actuación de los Funcionarios /as ante la Violencia Intrafamiliar y 

Sexual.
• Aborto Terapéutico.
• Políticas Públicas.
• Incidencia Ciudadana.
• Derechos Humanos y Acceso a la Justicia.
• Ley de Carrera Judicial.
• Ley de la Policía Nacional.
• Ley de Régimen Penitenciario.
• Ley General de Salud.
• Ley de Participación Educativa.
• Ley de Participación Ciudadana.
• Ley de Régimen Presupuestario Municipal.
• Ley de Transferencias Municipales.
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Formación – Derechos Humanos

• Realización de actividades de promoción de los Derechos Humanos de 
forma directa en comunidades, barrios y municipios a través de 
programas de radio, charlas educativas y murales informativos:
• Derechos de la Niñez y Adolescencia.
• Derechos de las Mujeres.
• Derechos Reproductivos.
• Prevención y denuncia de la Violencia Intrafamiliar y Sexual.
• Pasos para Denunciar la Violencia Intrafamiliar y Sexual.

• Produjimos el Manual de Derechos Humanos V, sobre Derechos 
Reproductivos y lo distribuimos a Universidades, Bibliotecas Públicas, 
Instituciones del Estado, Organizaciones de Sociedad Civil y Agencias 
de Cooperación Internacional.
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Atención de Denuncias

• Atendimos (1,742) 19% más denuncias que en el año 2006 (1,458).
• El incremento se refleja sustancialmente a las violaciones de Derechos Laborales 

(29% más que en el 2006), muestra representativa de los miles de despidos que 
hubo en las diversas instituciones del Estado.

• En relación con las víctimas de violaciones de Derechos Humanos registradas a 
través de las denuncias vale notar que esto se incrementó en un 110% con 
respecto al 2006, de 1,659 víctimas atendidas en el 2006 a 3.477 atendidas en el 
2007.

• Vale destacar que las denuncias en contra de la Policía Nacional disminuyeron en 
un 27% respecto al 2006.

• También es necesario destacar que las denuncias por Violencia Intrafamiliar y 
Sexual se redujeron en apenas un 4%. 

• Con respecto al Sistema Penitenciario no podemos decir que el 0.5% de aumento 
sea real, ya que solo reflejan las denuncias que recibimos a inicios de año, cuando 
nos enteramos que tenemos prohibida la entrada al SPN.
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Atención de Denuncias

• Es muy importante destacar que la reducción de denuncias tanto de Violencia 
Intrafamiliar como aquellas en contra de la Policía Nacional, no logramos 
interpretarlas como una reducción en cuanto a los hechos, sino más bien 
como un problema relacionado con desconfianza en la capacidad institucional 
de la PN para resolver los problemas o atender a la ciudadanía.

• Muchas de las mujeres que llegan a la CPDH no ponen denuncias ya que su 
necesidad inmediata es el apoyo psicológico, algunas son convencidas a 
poner denuncias, sin embargo al ver las dificultades de la PN para atenderlas 
desisten de su decisión (Falta combustibles, faltan investigadores, faltan 
vehículos, etc.).

• Lo anterior se da a pesar de que los casos que son respaldados por 
instituciones como CPDH son prioridad en la atención que se da en las 
comisarías.
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Atención de Denuncias
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Atención de Denuncias

• Atendimos, acompañamos y asesoramos a los sindicatos del Magisterio 
Nacional en su demanda de respeto al convenio colectivo y sus Derechos 
Laborales.

• Atendimos, asesoramos y acompañamos a sindicatos de diversos 
ministerios en función de proteger sus Derechos Laborales, logrando 
resoluciones favorables a éstos.

• Atendimos, acompañamos y asesoramos a las Mujeres de los Cayos Miskitos 
en su denuncia en contra del Gobierno en todos sus niveles por no 
desarrollar las acciones de alerta, evacuación, salvamento, rescate y 
mitigación en tiempo y forma como lo establece la ley.

• Atendimos, asesoramos, acompañamos en Jinotega a mujer diagnosticada 
con VIH de manera errónea e n clara violación a sus Derechos Humanos y 
ley 238.
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Atención de Denuncias

• Atendimos, acompañamos y asesoramos en Matagalpa a familia de niños y 
niñas víctimas de parricidio.

• Atendimos, acompañamos y asesoramos a niñas y niños víctimas de abusos 
deshonestos en Managua.

• Atendimos, asesoramos y acompañamos a adolescente víctima de violación 
sexual en Granada.

• Atendimos, asesoramos y acompañamos a los señores Manuel Ignacio Lacayo 
y Fernando Avellán en cuanto a la protección de sus Derechos Humanos en 
su condición de privado de libertad.

• Atendimos, asesoramos y acompañamos al señor Alejandro Bolaños Davis en 
su denuncia de violación de sus derechos políticos a nivel nacional y ante la 
Comisión Interamericana de DDHH.

• Atención a denuncia por Violación de DDHH por parte de la Policía Nacional en 
contra del religioso católico Alberto Boschi.
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Incidencia en el Marco Jurídico favorable a los Derechos Humanos

• Interpusimos recurso por inconstitucionalidad:
• Ante la derogación del Derecho de las Mujeres al Aborto Terapéutico.
• Ante el nombramiento de Rosario Murillo en un alto cargo público.
• Ante el otorgamiento de beneficios a favor de Arnoldo Alemán en violación al 

principio de igualdad ante la ley que establece el arto. 27 de la Constitución.
• Hemos estado incidiendo ante la Asamblea Nacional:

• Por la derogación de los CPC.
• Por la creación de una Comisión Especial que investigue las denuncias que por 

negligencia interpusieron mujeres de los Cayos Miskitos en contra del Gobierno 
ante el paso del Huracán Félix.

• En la propuesta de una Ley de Indultos.
• En el proceso de revisión de la lista de personas a ser indultadas.
• En cuanto a demandar la entrada de la CPDH a los Centros Penales para 

atender las denuncias de los privados de libertad.
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OBSERVATORIO DE DERECHOS HUMANOS

• Iniciamos el Observatorio de Derechos Humanos con 4 componentes con 
el apoyo del Fondo Común y la Fundación para el Desarrollo de la 
Democracia (NED):
• Justicia.
• Educación.
• Salud.
• Presupuesto Municipal.

• Tenemos la propuesta de Indicadores e Instrumentos del ONDH.
• Hemos mantenido una presencia constante en los medios de comunicación 

de TV, Radio y Prensa Escrita.
• Tenemos un programa semanal en radio Corporación.
• Realizamos el Foro Nacional de Derechos Humanos, con el apoyo de la 

Fundación Konrad Adenauer.
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COORDINACIÓN PARA LA INCIDENCIA

• Trabajamos con MpN, Pro justicia, JUDENIC y Hagamos Democracia para la 
constitución de la Organización Permanente de la Sociedad Civil por la Justicia.

• Coordinamos esfuerzos con CTN, MpN, INCIDE, Movimiento Autónomo de Mujeres y 
otras organizaciones para la creación de la Unión Ciudadana por la Democracia.

• Coordinamos esfuerzos con Provoto, MpN y otras organizaciones para la creación 
del Consejo de Organizaciones Civiles con el fin de lograr en primer lugar la 
cedulación masiva.

• Hemos incidido en la sensibilización internacional respecto a la cedulación de los 
nicaragüenses en el exterior.

• Coordinamos con la Fundación Xochiquetzal en el contexto del Día Mundial de Lucha 
Contra el SIDA a través de una Feria Educativa e Informativa.

• Coordinamos con la Iglesia Luterana en el proceso de educación de jóvenes respecto 
a Derechos Humanos ante el VIH y el SIDA.

• Coordinamos y desarrollamos acciones con la Red Legal por los Derechos Humanos 
ante el SIDA en cuanto al análisis del marco jurídico regional y de la Ley 238 para su 
proceso de reformas.


